
Atención especializada de las llamadas telefónicas recibidas en la línea de ayuda a la infancia que
procedan de la Ciudad Autónoma de Melilla.
Coordinación con organismos, entidades o agentes sociales que trabajen en el ámbito de la infancia y
la adolescencia dentro del ámbito territorial de la Ciudad.
Seguimiento de los casos detectados y derivados a los Centros de Servicios Sociales de la Consejería
del Menor y la Familia.
Elaboración de un informe anual sobre la situación de la Infancia y Adolescencia en la Ciudad
Autónoma de Melilla, de acuerdo con la información recogida como consecuencia de la prestación del
servicio.

OBJETIVO 5.- Ofrecer a los jóvenes ex-tutelados (de 18 a 23 años) un recurso residencial, educativo y
formativo en la Ciudad de Melilla, que comprenderá actividades agrupadas en las dos siguientes líneas de
trabajo:

1.- Línea para Búsqueda de empleo 

2.- Línea para Emancipación

Por ello con este programa se pretende:

1. Dar respuesta a situaciones de emergencia social de jóvenes ex - tutelados en riesgo de exclusión
social: estancia de duración limitada con el fin de ofrecerle una vivienda digna, cálida y confortable
para su desarrollo como individuo en un mundo colectivo.

2. Supervisar el proceso de rehabilitación e integración de la persona para la preparación al mundo de
manera independiente: guiar en la preparación para una vida más autónoma e independiente, sin la
necesidad de tutores legales, pero si con personal de apoyo, que le indiquen los pasos a seguir para
dicha independencia.

3. Dotar o reforzar las habilidades necesarias para el desempeño de las actividades básicas de la vida
diaria.

4. Fortalecer la capacidad de resolución de conflictos personales de manera independiente.
5. Transmitir la capacidad de autonomía en el desempeño de sus actividades diarias, tales como recoger

la casa, hacerse de comer, ir al médico… siempre bajo el sutil y ligero seguimiento del equipo
multidisciplinar, para comprobar la evolución de los/las usuarios.

6. Fomentar el análisis de la realidad desde su propia visión y reflexión para la resolución de problemas
cotidianos.

7. Promover el uso de los recursos socio-sanitarios.
8. Favorecer el proceso de toma de decisiones para que adopten posturas responsables.
9. Promover hábitos y conductas de salud e higiene personal.

10. Fomentar la identidad personal y relacional.
11. Estimular el conocimiento y aceptación de normas básicas de la comunidad/entorno.

Todo ello persiguiendo los siguientes objetivos:

Integración social: para proporcionar al individuo un alojamiento dentro de la comunidad, facilitando
con la ayuda de la construcción y desarrollo de una estructura vital, para la preparación e
incorporación en la Sociedad y Mercado laboral, antes de que puedan valerse por sí mismos.
Equilibrio Psicosocial: Atendiendo a cada persona mediante programas individuales de autorefuerzo,
para cubrir las diferentes áreas personales o sociales afectadas en cada uno de ellos. Sobre todo,
para las que se encuentre algún tipo de déficit o carencia.
Preparación: durante el tiempo que los jóvenes extutelados se encuentran dentro del hogar recibirán
un plan de preparación individualizado que aumente su capacidad para tomar decisiones, intentando
que la persona crezca de manera autónoma y que progresivamente pueda valerse por sí misma,
adquiriendo nuevas responsabilidades y sintiéndose a la vez dueño de su propia vida, intentando así
alcanzar su autonomía por completo.
Estructuración de la vida diaria: enseñando a las personas a organizar su tiempo mediante actividades
normalizadas (de autocuidado, ocio y participación social) dentro del hogar y en la comunidad, además
de la adquisición de hábitos y rutinas.
Normalización de su situación: para luchar contra la intolerancia, el estigma y la discriminación.
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